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GUTIERREZ CANO

Ilmo. Sr. Sub!>\:'cretario del Departamento.

nmo.,~r.: El Decreto ,2127/1974, de 5 de julio, por el que se
estableclO el régimen de la Gran' Area dta Expansión Industrial
de Galicia, autorizÓ' a este Departamento. en su disposición
adicional, . para regularla estructura y funCionamiento de la
Gerencia del Area.

En su virtud, hacie-pdo uso de tal facuItad y de la que con~
cede el artículo 14. 3, de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado, con aprobación de la Presidencia
del Gobierno.

Este Mitiisterio hate~ido a ~ien disponer:

1.0 La Gerencia de la. Gran Area de Expansión Industrial
de Galicia, .. creada por Decreto 212111974,. de 5 de -julio. estará
bajo la. dirección de un. Gerente, :p.ombrado por Orden del
Ministerio ~e Planificación. del Desarrollo.

La Gerencia dependerá jerárqUicamente de la Subsecreta
ría del De~rUt-mento y, estará funcionalmente adscrita a la
DirecciQD General .• de '. Plahificación TerrltQrial conforme I a lo
dispuesto en el articulo 7.0 del Decreto 1:1b4/19n, de 28 de ju
nio, sin. perjuicio de las relaciones que, por razón de la ma
teria, deba mantener con los restantes Centros directivos del
DeparUt,mento.
. Al Gerente le corresponderán, ad-emás de las funciones que
señalan los articulos 3.<> y 4.° del Decreto 212'(/1914, de 5 de
julio, la Jefatura de los Servicios de la Gerencia.

2," La G-érenciase estructura en los siguientes órganos ad~

ministrativos:

ORDEN de 5 €k noviembre d(J 1974 por la que se
regula la estructura y funcionamien.to de lq Ce·
rencia de la Gran Areade Expansión Industrial
de GaUeta. .
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1. Secretaria General.
2. Con nillel orgánico de Seccíón;

al Sección de Acción Territorial.
bJ Sección de Asistencia Técnica.
e) Gabinete de Estudios.

3-." .a SeeretaríaGen.eral desempeñará las funciones de in·
dale M.Dlinistrativapropias de la Gerencia. correspondiendo
al Secretario, en su calidad de segunda Jefatura de la Geren
cia, sustituir al Gerente en los casos de ausencia, vacante o
enfermedad.

4.° A la Sección de Acción Territorial corresponderá la in
coación, ordenación, instrucción y propuesta de resolución de
los expedientes pres:e-ntad6s en la Gerencia..

S." Ala Sección de Asistencia Técnica le incumbirá el es
tudio y' asesoramiento de los temas de fndoletécnica suscita
dos en el ejercicio de las: funci~es propias de la Gerencia.

6:' El Gabinete de EstudiQsllevará a cabo las actlv'idades
de estudio,. informe y documentación relacionados con las fun~
ciones de la Gerencia. fundam-enta1m:en te las. de índole socio
económica.. Tanto la Sección de Asistencia Técnica como el Ga
binete'de Estudios contarán· con ;elpersonal especializado que
sea conveniente incorporar mediante las fórmUlas establecidas

. en la legislación de ftmcionari-os,
7:' La Gerencia tendrá su sede en Santiago de Compostela.

pudiendo esta-blecer 'oficinas delegadas en otros puntos de la
Gran Area.

s.oEn tanto esté vigente el Polo Industrial de Villagarcía
de Arosa y, con reladóna los expedientes acegidos a este
Polo y a los de La Cotufta y Vigo, hoy caducados, la Gerencia
de la Gran Area asumirá las funciones que. correspondian,
respectivamente. a la Gerencia y. Secretaria Gestora de aquéllos,

9.0 La presente Orden entrará. en vigor el día siguiente al
de su publicación en el "Bbletín~Oftcia1 del Estado".

Lo que comunico a V, l. para su cono~imiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 5 de nOviembre de 1974,

L<? que comunico a vv. II. para su conocimiento y efectos.
DIOS ~arde a. VV. n. muchos años~ ,
Madrid, 30 de septiembre de 1974.-P. D., el Subsecretalio de

la Marina' Mercante. Enriq,ue Amador Franco.

Urnas. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante :r Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 3IJ de septiembre de 1974 por la que se
autoriza a la Cofradia Sindical de Pescadores de
El Grave ta explotación. mari$qtuira de las especies
de ostras, almejas)' berberechos en la parcela si
tuada en la ensenada de El Grove.

llmos. Sres.: Vista la petición formulada por la Cofradía
Sindical de Pescadores de El Grove .para exPlotación marisquera
de. las· especies de ostras. almejü y berberechos. en la· parcela
situada. en la ensenada de :El Grove, distrito ma.ritimo de El
Grave, con. una. superficie de 14.200.000 ~troscuadrados. cuyos
planos corren un~dos al expediente número 8.186 de la Dirección
General de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marltima. previo informe de la _Asesc:r:ia.Jw::idica de la
Subsecretaria de la Marina Mercante, y oido el Consejo Ordena
dor de Transportes Maritimos ,Y Pesca ~ntima, ha tenido a
bien acceder a lo solicitado, otórg&ndo lacorre$POndiente a.ut-o
rización administraUvaen las condiciones siguientes:

Primera,-Esta autorlzaci6nse, otorga en ,precario por un
periodo de diez años, proITOgables a' petición de la. Entidad
autorizada. ' "

• Segunda.-La parcela a que se refiere esta. autorización no
podrá .Ee~ acotada., pero si, balizada: ílo' se. podrá restringir sU
uso pubhco pOr, ningún concepto¡ .108 beneficiarios no podrán
reclamar a terceras personas por, los perjui<:iosque al uso y
disfrute público de estos lugares: puedan ocaSionarle salvo ep. <al
caso de 'que hayan sido efectuados con el, deliberado propósito
de, hacer daño.

Tercera:-La. Entidad Sindical mencionada'" viene obligada a
cuidar y conservar la parcel& objeto, deeata. 'autorización y a
efectuar· una explotación racional" de 1a misma, así como. su
repoblación, tomando 8' este efecto las medidastécnico-cientí.
ficas apropiadas., Cuidará de de:jarexpadit8s1as,zonas de servi
dWilbre, de vigilaooia y de p-aso,rnanténiendo libre deobstácu
los la zona de S6lvamento. No POdrá arrendar dicha-· parcela ni
destinarla a otros· fines distbitos para- 10$ >que- ha sido otorgada.

Cuarta.-Esta autorlzacl6n queda supeditada a la fijación del
canon de ocupación, que en su día será fijado por el Minis
terio de Hacienda.

Quint&.-Se ~pe~ las concesiOneE' o autorizaci-ónes de
establecimientos marisqueros 'Otorgadas con anterioridad a la
prgsente y que se encuentren dentro delos límtt,6sde la zona
que se autoriza por est&Orden.

Sexta.-Si en la parcela de esta ~utorizaci6n administrativa
cambiaraD. con el tiempo, por modificación, ,las coridiclon-esde
cualquier índole que impedían la instalación de parques de
cultivo o B1 w explotación·ru.er. deficiente. según ,inform~s del
personal técnico-cistífico oorrespondien~ 'el :MiniStetio de Co
mercio podrá otorgar concesicnes·pfl.r8,.parq\le$ de cultivo den
tro de lap~Ia objeto de ésta autoriza-ci6n o bien caducar
total· .o parcialmente la misma.

. SépUma.-La citada Cofradia.queda obligada al cumplimiento
de las disposiciones vigentes en materia labQral. .

Ocq¡.~.-Asimi5mo la .refenda. Cofradía viene obligada al
cumplimIento del Reglamento de Régimen Interior presentado
y aprobado al efecto. .

Noven.a.-Igualmente se observara el cumplimiento de cuanto
se dispone en 1a&Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970
(.Boletín Oficial de} Estado.. números B4y.9H, que desarrollan
~ Ley de OrdenacIón Marisquera, .yen, el· Decreto de 23 de
Julio de 1964 sobre calidad y salubtidadde .105 moluscos-

Décima-Esta autorización .caducará sin derecho a indemni~
zaclón alguna ypreviá formación d-eexpediente al efecto. en
los. casos &eñalados en la norma 28 de la' Orden ministerial de
25 de ~arzo d~ 1.970 (..Boletín. Oficial del Estado_ número 91)
o por mcumplImlento de alguna de las condiciones de esta
Orden.

Undécima<-Por la. Cofradía Sindical de Pescadores titular
de esta autorización. se justificará- el abono de los impuestos
que establece la. Ley de Reforma del Sistema Tributario de
11 de junio de 1964 o la que proceda si ésta ~e modificase
salvo declaración en contra, . ~. •
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